
COMISION NACIONAL DE VALORES
Asunción - Paragruy

REF.: Aprueba la Resolución N" 1704/17 del Di¡ectorio de la
B.V.P.A.S.A. que modifica l¿ Resolución BVPASA N' 1010/11 que
establece el procedimiento para la inscripción de Bonos emitidos
por las entidades de intermediación financie¡a autorizadae por el
Banco Central del Patagua,v, a t¡avés de la Bolsa de Valores y
P¡oductos de Asunción S.A.

RES. CG. N" 34118
Acta de Directorio N" 020 de fecha 15 de marzo de 2018.

Asunción, 15 de marzo de 2018.

YISTO: I¿ l-ey N" 5810/17 de Mercado de Valores, Ias Resoluciones
CG N" 3/11, CG N" 5/11, CG N" 26117 de la Comisión Nacional de Valores y la Resolución BVPASA N'
1010/ I l.------------

CONSIDERANDO: I: nota B\?ASA N" 29l 18 y la Resolución N'
1704/17 delDiectorio de I¡ Bolsa de Valores yProductos de Asunción S.A que "Modifica la Resolución BVPASA
N' 1010/ 11 qr.re esablece el procedimiento para la inscripción de Bonos emitidos por las entidades de
intermediación financiera autorizadas por el Banco C:ntnl del Paraguay, a través de la Bolsa de Valores y Producos
de Asunción S.A", presentadas por la sociedad en fecha 06 de iebrero de 2018 segun Expte. NLE. N" 0281 yel Acta
de Directorio de la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A N" 463 de fecha 27 de diciembre de 2017,
presenada por la sociedad en lecha 12 de marzo de 2A18 según Expte. )!,f.E N' 0560.------------

Que, segun la Resolución CG N" 5/11 de la Comisión Naciorul de
Valores, se aprueba la Resolución BVPASA N" 1010/ 11 que esablece el procedimiento para la inscripción de bonos
emitidos por Jas entidades de intermediación financiera autorizadas por el Banco Central del Paraguay, a tr¿vés de la
Bolsa de V¿lores y Productos de fuunción S.A------------------

Que, segun la Resolución CG N'26/17 de la Comisión Nacional de
Valores, se modifica el aftículo 4 del punto l"de la Resolución CG N"3/11 de fecha 25 de agosto de 2011, en la
representación de los cortes mínimos

Qr, segun la Resolución N" 1704117 del Directorio de la Bolsa de

Valores y Productos de fuunción S.A se modifica el Artículo 08. Montos Minimos de Ia Resolución N" 1010/ l1
que esteblece el procedimienrc para la inscripción de bonos emitidos por las entidades de intermediación financiera
¡utorizadas por el Banco Centnl del Paragua¡ a ravés de la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A" de

conformidad a lo establecido en la Resolución CG N" 26/ 17 de fecha 29 de junio de 2012, dictada por la Comisión
N¿cional de V¿lores.----------

POR TANTO, el Directorio de la Comisión Nacional de Valores, en

rco de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

1".- APROBAR la Resolución N' 1704117 de la Bolsa de Valores y

Producos de fuunción S.A de fecha 22 de diciembre de 2017

Direcorio de la Bolsa de Valores y Produc

2".- DISPONER que la Resolución N" 1704/ 17 dictada por el

tos de Asunción S.A, forme pane inegrante de la presenrc Resolución,

incorporada a los antecedentes de la Resolución de la C-omisión Nacional de Valores CG N" 5/ 11 por la

la Resolución B\?ASA N" 1010/ 11

3".- REMITIR a la Bolsa de Valores y Producros de Asunción S'4,

Secretarh Gener¿l de Ia c-omisión Nacional de valores de la presente resolución, yde su parte
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COMISION NACIONAL DE VALORES
Asunción - Paraguay

REF.: Aprueba la Resolución N" 1704/71 del Di¡ectorio de la
B.V.P.A.S.A. que modifica la Resolución BVPASA N" 1010/11 que
establece el procedimiento para la inscripción de Bonos emitidos
por las entidades de intermediación financiera autorizadas por el
Banco Cent¡al del Patagua¡', a ravés de la Bolsa de Valores y
Ptoductos de Asunción S.A.

RES. CG. N" 34118
Acta de Directorio N" 020 de fecha 15 de marzo de 2018,

Asunción, 15 de marzo de 2018.

integrante, la Resolución N" 1704/17, donde consh la aprobación de la Comisión Nacional de Valores S.A insera
en las 2 (dos) páginas numeradas que componen la n.rencionada Resolución.------------

4".- COMUNICAR, publicar y, archiyar.-------------------

DIRECTORIO DE I.A COMISION NACIONAL DE VALORES

FER IANDO L ESCOBAR 8.. Prc.¡id¿nx

PEDRO A. ARAUIO C.. Dire.tnr
ALrA NEFFA PERSA|,IO, Dinnar¿

CERTIFICO, qtle /a pftreúe capid eriel a * oigindl, nnptula
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& Productos de Asunción S.A l(,
RESOLUCION N' I7O4/I 7

Ref.: Mod¡f¡ca la Resoluc¡ón BVPASA N" 1U0n1 que establece el procedimien o a tá 'nscnpcton
de Bonos emitidos por las ent¡dades de intermediación financiera autorizadas el Barlco entral del
Paraguay. a través de la Bolsa de Valores y Productos de Asunc,or} S-A

V/SfO: La Ley N" 86'1/96 General de Bancos, Financieras y otras
entidades de crédito, la Ley N" 5.8'10/17 del Mercado de Valores, la Resolución del Director¡o del
Banco Central del Paraguay N" 8, Acta N" 49 de fecha 09 de agosto de 2011, por la cual se modif¡ca
la Resoluc¡ón N' '10 Acta N' 75 de fecha 23 de agosto de 2004 y se limita la em¡s¡ón de bonos
nominativos de oferta pública a través de la Bolsa de Valores, las Resoluciones CNV CG N' 3/11, 5/1 1

y 26117 de la Comisión Nac¡onal de Valores, los Estatutos Sociales de la Bolsa de Valores y Productos
de Asunción S.A. y las Resoluciones BVPASA N' 885/09, 931i 10 y 1010/11;

CONSIDERANDO: Que, según Resolución BVPASA N' 1010/11 de
fecha 16 de noviembre de 2011, el Directorio de la Bolsa de Valores y Productos de Asunción resolvió
establecer el Proced¡miento para la emisión, reg¡stro, negociación y remis¡ón de información periódica
de Bonos em¡tidos por entidades financ¡eras autorizadas por el Banco Central del Paraguay a través
de la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A., de acuerdo a lo dispuesto en la Res. CNV CG
N' 3/1 1 de fecha 25 de agosto de 2011, aprobado mediante Res. cNV cG N' 5/1 1 de fecha 22 de
noviembre de 201 1.

Que, a través de la Resolución CNV CG N" 26l'17 de fecha 29 de junto

de 2017 . la Comisión Nacional de Valores resolvió modificar la representación de los cortes mínimos
establecidos en la Resolución CG N' 3/11 que dispone normas vinculadas a la emis¡ón de Bonos de

entidades de intermediación f¡nanciera autorizadas por el Banco Central de¡ Paraguay.

Que, corresponde modificar el procedimiento para la inscripciÓn de

Bonos em¡tidos por las entidades de ¡ntermediación financiera autorizadas por el Banco Central del

Paraguay, a través de la Bolsa de Valores y Productos de AsunciÓn S.A., de acuerdo a lo establecido
en la Resolución CG N" 26117 de fecha 29 de junio de 2017.

Que, el Directorio de la BVPASA a través del Acta de Directorio N'
463 de fecha 27 de diciembre de 2017 , ha aprobado la modificac¡ón del procedimiento de inscripc¡Ón

de emisiones de bonos em¡tidos por entidades financieras autorizadas por el Banco Central del

Paraguay para ser negociados a través de la BVPASA.

RESUELVE

1.- MOD¡FICAReI Artículo 08 del Procedimiento para la emisiÓn, registro, negociacón y remisiÓn de

intorrnac¡on pefiódica de Bonos emitido por entidades financieras autorizadas por el Banco Central del

á;;;g;;, iráves oe ta Bolsa oé üatores y productos de Asunción s.A., establecido en el punto'l'de

i" nÉ."r'r"io" BVPASA ru. lorolii de'fecha .16 de noviembfe de 2011, de conformidad a lo

*tltlááiáá "" 
ta Resotución ci Ñ; zoliz de fecha 29 de junio de 2017, quedando redactado de la

siguiente manera

"Artículo 08. M
inferiores a 300 (

ontos min¡mos. Para negociaciones en el mercado primario: No deberán ser

trescientos) salarios míni uivalente en moneda extranjera, representados

*"":lfr:"eneu{Pje§ "w,ones

cit 2

noosto tt'i4ül tel¿fo no 1595 21\ 442445 Fa\ \595 21) 442446

últiplos de Gs. 1.000.000 (Guaraníes

Asunción Paragua,

,, Olo Jf

AR E.

Asunción, 27 de diciembre de 2017.

POR TANTO. el Directorio de la Bolsa de Valores y Productos de

Asunción S.A., en uso de sus facultades legales y estatutarias,



L
& Productos de Asunc¡ón S.A.

RESOLUCION N' I 704/17
en moneda extranjera representados en múlt¡plos de USD
00/100).
Para negociac¡ones en el mercado secundar¡o: A partir de

Aprobado por P'astlircil''"i :'i'''
c9 N1 rt/tf

,..¡e.,*e/'f

*U

.000,00 a ca os Un lvlil con

emisiones en guaraníesl y para emisiones en moneda
1.000,00 (Dólares Americanos Un Mil con 00/100).'

Daniel Correa

00 araníes Un Millón), para
r del equivalente a USD

0
0

2"- DEJAR CONSTANCIA de que las demás dispos¡c¡ones de la Resolución BVPASA N' 10'10/11 de
fecha 16 de noviembre de 2011 no modif¡cadas por la presente Resolución se mantienen ¡nvariables.

3"- REMITIR copia a la Comisión Nac¡onal de Valores para su aprobación Resolución mediante

4"- DISPONER la v¡gencia de la presente Resolución desde la fecha de su aprobac¡ón por parte de la
Comisión Nacional de Valores.

5"- COMUNICAR a quienes corresponda una vez aprobada archívese.

EL DIRECTORIO DE LA BOLSA DE VALORES Y PRODUCTOS DE ASUNC/ S,A

Pablo Cheng Lu Callizo

Sergio

r

Maximiliano Altieri
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